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Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Salinas Peluqueros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.143/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 232 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Julia Acosta Roja, contra don José
Carlos Barrios Sánchez, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda planteada

por doña Julia Acosta Roja, frente a don
José Carlos Barrios Sánchez, absuelvo al
demandado de los pedimentos contenidos
en el suplico de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe
interponer recurso de suplicación, siendo fir-
me desde la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido al presente procedimien-
to, llevando el original al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Carlos Barrios Sán-
chez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.478/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Jurado Reina y don Aniano Sán-
chez Meneses, contra la empresa “Abarote,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de extinción de relación labo-
ral, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Que procede decretar la extin-
ción de la relación laboral de los actores con
la empresa demandada en la fecha de la pre-
sente resolución, por no admisión de los
mismos, condenando a la empresa deman-
dada al abono de las cantidades que se indi-
can a continuación para cada trabajador, por
indemnización y salarios de tramitación de-
vengados desde la fecha del despido y hasta
la fecha de la notificación de la presente re-
solución:

A don Rafael Jurado: 11.181,04 euros de
indemnización y 7.288,38 euros de salarios
de tramitación.

A don Aniano Sánchez: 8.991,68 euros
de indemnización y 6.165,72 euros de sala-
rios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición en el plazo
de cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Abarote, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.366/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 100 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Khalipha Barraouan, contra la empresa
“Modelarq, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de subrogación,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-

ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don Khalipha Barraouan y por la cuantía de
6.163,50 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Modelarq, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Carlos Ortiz Gallego, contra la
empresa “Logitest, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de subroga-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-
ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don Roberto Carlos Ortiz Gallego y por la
cuantía de 5.575,43 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Logitest, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.578/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.


